
Sábado 12 de Diciembre Página 1100Afto 1908.—Número 282 tm

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . t . 2 pesetas,
- Trimestre. . . . i # 6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la G'aceía.

(Articido 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

'^^xt^ 'Oficlstl

FiffilBRU MJ^IHI BBSTIGS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Q.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneñeio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 11 de Diciembre de 1908.)

NuM. 3.378.

CL-j ciiil (le lo protiiieifl.
Colegios Electorales.

OiaouLAR NÚM. 168.
Dispuesto por Raal orden de 30 

de Noviembre último que la de
signación de locales de los Cole- 
gios electorales á qne so refiere 
el art. 22 da la ley de 8 de Agos 
to de 1907 se baga el día 15 de 
Diciembre, y con el fin de que 
este Gobierno pueda cumplir lo 
mandado en el párrafo 2.° del ci
tado art. 22, llamo la antención 
de los Sres. Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo 
acerca de la conveniencia de que 
convoquen las Juntas y éstas 
puedan precisamente el 15 del 
actual mes señalar los locales 
de los Colegios electorales, remi

mio con motivo do la festividad 
de los Santos Inocentes y que 
quedó pendiente en la sesión an
terior.

El señor Cubas hace observar 
que según la ley los señores Se
cretarios de la Mesa deben dar 
cuenta de los asuntos, porque el 
Secretario general de la Diputa
ción no lo es de la Corporación 
estando ésta celebrando sus se
siones.

Y el Diputado Secretario señor 
Mateo dió cuenta de los acuerdos

• tomados por la Comisión en la 
sesión de 28 de Enero y al llegar 
al referente á la denuncia formu
lada por varios vecinos do Hor
nillos, respecto á haberse cons
truido un camino particular con 
personal y materiales provincia
les, se acordó se fraiga á la mesa 
el expediente instruido, y queda
ron aprobados todos los demás 
acuerdos. '

Dada cuenta de los comprendi
dos en la sesión del día 3 de Fe
brero siguiente se impugnó el 
referente al nombramiento do 
temporeros para auxiliar los tra
bajos de quintas y por mayoría se 
declaró nulo el acuerdo.

So aprobaron todos los acuer
dos de la Comisión provincial 
adoptados en las sesiones de los 
días 4, 10, 11, 17, 18 y 24.

Dada cuenta de los correspon
dientes á la del 25, so pidió por 
el señor F. Cubas aclaración dol 
referente á la liquidación del Con
tingente provincial coa la casa 
ex arrendataria señores Alonso y 
Tejedor, en cuanto á la Diputa
ción podía delegar sus facultados 
en la Comisión para la resolución 
de este asunto; poro de todos mo
dos estaba en el caso de aprobar 
ó no el acuerdo que sólo ha debi
do ser informativo.

tiendo á este Gobierno nota de la 
designación dentro do los cinco 
días siguientes; advirtiendo que 
caso de hacerse la designación 
en cualquiera otra focha, carece
rá do validez, del propio molo 
que podrán incurrir en responsa
bilidad si no cumplieren lo dis
puesto en el art. 22 de la ley y 
Real orden de SO do Noviembre 
último. '

Valladolid 11 de Diciembre de 
1908.

El Gobernador, 

^rá# ^arahtla Hartíitcj..
----------------- j o» -------- ----- ----------  

Dipatasion proTinaial daVallaánliii
Extracto de las sesiones de la 

Diputación .provincial que so 
publican do conformidad á lo 
dispuesto en el art. 64 de la 
vigente ley provincial.

(CONTINUACION).

Sesión del 20 de Agosto de 1908.
Presidencia del Sr. Gobernador

Lectura y aprobación del acta. 
Tambien se hizo de los ingre

sos y salidas de enfermos pobres 
y ,asilados en los Establecimien
tos de Beneficencia.

Se aprobó el acuerdo referente 
á la variación deí trazado de la 
carretera de Vecilla á Villada.

i Visto el informe de la Jefatura 
de Caminos provinciales referen
te á las. condiciones legales y de 
aptitud de los peones camineros, 
la Diputación quedó enterada 
confirmando el acuerdo de la Co
misión en que fueron nombrados.

Tambien recayó igual acuerdo 
’ aprobatorio en el referente á gas

tos extraordinarios en el Manico

Hechas algunas aclaraciones 
por los señores Gutiérrez, Cavi
lan y M. Bocos, sobre que la Di
putación no podía ocuparse más 
que del acuerdo de la Comisión; 
pero como fueron pasadas las ho
ras reglamentarias se aplazó la 
terminación de este asunto y se 
levantó la sesión.

(Se concUtirá.)

Seceion faeulialiva de Montes.
Montes públicos á cargo del Ministerio de Hacienda.

Elegion 9.®^
Con esta fecha ha comenzado á 

prestar sus servicios en esta Re
gion el Ingeniero Jefe de la mis
ma de dicha Sección facultativa 
de Montes, Oficial de 2.*^ clase, 
Don Antonio González Arnao y 
Castañeira, destinado á la misma 
y con residencia en esta Capital, 
por orden de la Superioridad de 
fecha 12 de Noviembre último.

Lo que hago público para cono
cimiento de los Ayuntamientos, 
Guardia civil y demás efectos.

Valladolid 1." de Diciembre de 
1908.—El Ingeniero Jefe de la Re
gion; Antonio Ronzales Arnao.

l - - ■—.—
NuM. 3.366.

TiMfi Í6 Ilac¡fi»4a da la proíMia de «alladolid.
Zonas de Villalón y 3Wota del 

IXEarqués.
Cuarto trimestre de 1908.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo sa. 
tisfecho sus cuotas correspondien.
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' tes al cuarto trimestre del ac- i 
tuai presupuesto los contribuyen- j 
tes que comprende la precedente I 
relación en los dos plazos de co- j 
branza voluntaria señalados en Î 
los anuncios y edictos que se pu- j 
blicaron en el «Boletin Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar- | 
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de xA.bril de 1900, quedan incur-, 
sos en el recargo del 5 por 100 

, sobre sus respetytivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfa- | 
cen los morosos el principal y re- | 
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el Boletín 
Oficial de la provincia fiacién- 
dose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y provi
dencia, formulándose los oportu
nos cargos con lo que queda ini
ciada la recaudación en su perío
do ejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

ValUdolid 10 de Diciembre de 
1908.—El Tesorero de Hacienda, 
Jose María F. Ladreda.

ADBSBCffl DE lUH DE Ei PROÏlii DE ïiLliDDLlD
ZSTeg'oci^d-O de Zn.dvj.stxia/l

2.“ Zona de ¡Medina del Campo, 
Tordesillas y Rioseco.
Luarto trimestre de 1908.

En las relaciones de descubier
tos de» las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación.en los dos plazos de co
branza voluntaría señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletin Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 

• art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen lo.s 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio do 
segundo grado. Publiquese esta 
providencia enel«Bûletin Oficial» 
de la provincia hacióndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos' 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensupeTÍodoejecutivo.'

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 1.0 de Diciembre de 
1908.—El Tesorero de Hacienda, 
Jose' ¿María L. Ladreda.

RELACION de los indnslriales de esta Capital y su provincia ci^yas cuotas han sido declaradas fallidas.

Número 
de 

orden
Nombre del interesado Vecindad Industria PECHA 

de la insolvencia
IMPORTE 

de las cuotas

Pesetas Cts.

278 D. Gregorio García< Pedrajas Carpintero 1." Nbre. 1907. 5
279 » Dionisio Hurtado » » Ídem 5
280 » Justo Leonardo » » Idem 5
281 » Casto Arranz » » Idem 5
282' » Gregorio Sanz » » Idem 5
283 » Jerónimo Sanz » » Idem 5
284 » Wenceslao Vela » » Idem 5'01
285 » Saturnino Heredero » Sastre Idem 5
2'86 » Félix García » - » Ídem 5
287 » Remigio Briña Pedrosa Zapatero Idem 5‘0l
288 » Feliciano Gonzalez Portillo Ventá carnes Idem 10‘08
289 D.^ Agueda Cuellar » » Idem 10'08
290 D. Jacinto Martinez Abacería Idem 6'30
291 D.®" Luisa Criado » Venta baratijas Idem 5'04
292 1). Angel Toquero » Fábrica loza Idem .5'29
293 » Eulogio Salamanca Horno pan Idem 1448

‘294 » Carlos Acebes » Carpintero Idem 4'41
259 » Rogelio Dueñas » Horno bizcochos Idem ' 4'41
296 » Nemesio Fernandez » Sastre Idem 4‘41
297 » Luis Martin » Zapatero Idem 4'41
298 » Ruperto Martin , » » Idem 4‘4l
299 » Florencio García Puras Vinos Idem 9‘45
300 » Manuel Domínguez Ramiro Carnes frescas Idem 5'04
301 » Antonio Tejedor San Pablo Practicante Idem 5
302 D.^ Marcelina García Simancas Café Idem 11‘44
303 D. Fermin Hernández » Hospedaje Idem 1 5'72
304 » Isaac Hernández Barbero Idem 5
305 » Martin Pino » Zapatero Idem ' '5
306 » Pedro Fernandez Tordesillas Tejedor Idem 56'39
307 » Emilio García » Droguería Idem 50'40
308 » Pedro Rodríguez » Cafó Ídem 25'20
309 » Florencio Fernandez » Comestibles Idem 16'38
310 » Juan Hurtado » Taberna Idem 15'12
311 » Toribio Garañedo » Mesón ídem 11'02
312 » Lorenzo Zarzuelo » Abacería Ídem 11'02
313 » Francisco García » Idem Idem 11'02
314 » Higinio Mota » Figón Ídem 7'56
315 D.^ Basilisa Hernández » Horno teja Idem 3‘53
316 D. Mariano de la Fuente » Abogado Idem 30/75

/317 » Pedro Bragado Barbero Idem 7'56
318 » Juan Rodríguez » » ' Idem 7'56
319 » Mariano Losada Mesón Idem 11'03
320 1).*^ María Martin » Curtidos Idem 9'45
321 Idem » Molino corteza Idem 5'04
322 D. Ezequiel Roldan Torrecilla Abadesa Herrero Idem 5
323 » Lucio Bianco » Zapatero Idem 5

<324 » Cesáreo Alonso - Tudela Taberna Idem 13'94
325 D.“ María Arranz » Idem 13-94
326 D. Lope Martin » * » Idem 13^93
327 » Francisco García » Mesón Idem 8-94
328. » Domingo Arranz Carro transporte Idem ■ 7'86
329 » Decoroso Domínguez » 1 coche 2 caballos Idem 37'89
330 » Mariano Peñalba » Fábrica veso Idem 16'08
331 » Santos Ruiz » Fábrica jabón Idem 14'30
332 » Casimiro Rollan » Herrero Idem . 6'43
333 » Sebastian Redondo Valdestillas Comestibles 146m 11'44
334 » Cesáreo Ares » Ministrante Idem 5
335 » Saturnino Alonso- » Horno pan Idem 7'14
336 » Antonio Mendez » Idem Idem ' 7'14
337 » Juan Sobrino » Zapatero Idem 5
338 » Baldomero Primo Vega Valdetronoo Carro transporte Idem 2'86
339 » Perfecto Sandoval » » Idem 2^86
340 » Lucas Sandoval » Panadero Idem 5
341 » Antonio Hernández Viloria Practicante idem 4'63
342 » Venancio Rodríguez Villalón Vino Idem 10'72
3« » Perfecto Vázquez » Tablajero Idem 5'72
£44 » Fructuoso Villar Mesón Idem 7/15
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Número 
de Nombre del interesado Vecindad Industria FECHA 

de la insolvencia

IMPORTE 
de las cuotas

Pesetas Cís.

curso regional de Ganadería, y 
los obreros que tambien lo fueron

orden en el Concurso de siega á mano 
y á máquina, verificado en esta 
Granja-Escuela en el mes de Ju-345

346
D. Lucio Gutierrez

» Bernardino Benito
Villalón

>?
Mesón
Alfarero

1.“ Nobre. 1907 
Liern

745
6

347 ;» Ruperto Casares 
» Natalio García

>> Herrero Idem 5 lío último, se presentarán á reci-
348 » Taberna Idem 10‘7.<o bir el importe de sus premios en
349 » Sebastian Perez Villan Veterinario ídem 10'08 las oficinas de la misma, situadas
350 » León Alvarez » Herrero Idem 441 en la planta b Ja de la Diputación.
351
352
353

» Emilio Perez
» Ricardo Lozano
» Doroteo Olmedo

» 
Villanubla 
Zaratán

Zapatero 
Taberna 
Idem

Idem 
Idem 
Idem

441
1042
1042

provincial, todos los días labora
bles, de diez de la mañana, á una

354 » Manuel González » Bodegón Idem 542 de la tarde.
355 » Cesáreo Redondo » Idem Idem 5'72 Valladolid 3 de Diciembre de
356 » Jacinto Gutierrez » Idem Idem 5 72 1908.—El Ingeniero Director,
357 » Doroteo Olmedo » Carro transporte Idem 2‘86

' 2'86 Lorenzo Romero.
358 » Emilio Arnedo » Idem Idem
359
360

» Patricio Villar 
» Antonio Zurro

» Ministrante Idem 5
» Idem Idem 5'01

5'01361 » Valentin Hernández » Barbero Idem 5 Num.3.367.
362 » Pedro Crespo » Cerrajero Idem 5'01

i Consejo de Vigilancia de la
87'94'53 ¡ Granja Escuela de Agricultura

i Regional de Castilla la Vieja.

Valladolid 14 de Noviembre de 1908. —El Administrador de.Hacienda, P. S., Benigno Herrero. Conformo con lo dispuesto en
el artículo 69 del Real Decreto de

MBTSffly™®*l“
NÚM-. 3.354.

Corcos.
Terroinado el padrón dô cédu

las de los individuos sujetos á 
dicho impuesto en este distri
to municipal para el añ? de 1909, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría da este Ayuntainiento 
por término de quince días, á 
contar,desde la iasorocion del 
presente en el «Boletín oñcial» de 
la provincia para que dentro de 
los cuales puedan exam.inarle los 
que lo crean oportuno y producir 
las reclamaciones que les parez
can justas, pues pasado que sea 
110 se admitirán las quejase pre
senten,

Corcos 7 de Diciembre de 1908. 
—-BI Alcaide, Patricio Martin.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifesto 
en los Ay untamientos de

Rubí de Bracamonte 
San Llorente
Villanueva de los Caballeros

NüM. 3.363.
Esguevillas.

Habiendo resultado sin efecto 
el arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos para el ano 
de 1'909, se ant^ncia la subasta, de 
arriendo á la exclusiva de los 
grupos líquidos y carnes, du
rante el citado año. Tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, el día 
veinte del corriente mes. Dará 
principio el acto á las once horas 
y terminará á las doce del mismo 
día, verihcándose por pujas á la 
llana. Serán objeto de arriendo 
las especies carnes y líquidos, 
bajo el tipo de 3.154 pesetas 92 
céntimos á que asciende el cupo 
para el Tesoro, déficit ejitre el 
importe de primera enseñanza y 
el 16 por 100 sobre el territorial 

y 3 por 100 de cobranza y Conduc
ción, y demás condiciones con
signadas en el expediente de su 
razón que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, donde podrán examinarle los 
que 1,0 deseen. Para hacer postu
ras será^ necesario acreditar el de
pósito previo del 5-por 100 del ti
po de subasta, y el que resulte 
rematante, prestará garantía su
ficiente, por la cuarta parte del 
precio anual en que se adjudique 
el arriendo. Si en la primera su
basta no se presentasen licitado
res se rectificarán los precios de 
venta, y con expresión de esta 
circunstancia, se celebrará una 
segunda el día 28 de dicho mes, 
bajo el mismo tipo y condiciones 
que la primera. Si en la segunda 
subasta no se verifica el remate 
se celebrará la tercera y última 
el día 5 de Enero próximo, sir- 
viendo de tipo las dos terceras 
partos de la anterior.

Esguevillas 7 de Diciembre de 
1903.—El Alcaide, Antonio Fal- 
con.--P. S. M.,E1 Secretario, Dio
nisio Camino.

NüM. 3.373.
Morales de Campos.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo á 
venta libre de los derechos de 
consumos.de esta villa, se anun
cia el de la exclusiva, al por me
nor en las ventas de las especies 
de líquidos, carnes frescas y sa
ladas y sal, durante el año de 
1909, con sujeción al pliego de 
condiciones expuesto al público 

,en la Secretaría da este Ayunta
miento, bajo el tipo de 2.238 pe
setas y 73 céntimos, importe de 
los derechos- de! Tesoro y recar
gos autorizados.

La primera subasta tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales, 
el día 11 del corriente mes, de 
diez á doce de la mañana, por el 

sistema de pujas á la llana; si es
ta no diese resultado se verificará 
la segunda con rectificación de 1 
los-precios de venta el día 21 del 1 
mes actual, y por último si esta 1 
tampoco diese resultado, se cele- t 
brará una tercera y última por i 
las dos terceras partes de la ante- » 
rior el día 29 del expresado mes ■ 
actual, en eL local señalado para 1 
las anteríoresyálasmismas horas.

Para tomar parte en la licita- j 
cion, es indispensable consignar 
el 5 por 100 del tipo señalado., j 
en cualquiera de las formas que ; 
determina el articulo 277 del Re- ■ 
glameuto vigente del ramo, que- ' 
dando \obligado el rematante á’ 
prestar fianza para la cuarta par- 
te del valor del remate.

Morales de Campos á 1.” de Di
ciembre de 1908.—El Alcalde, 
Benito Perez.-El Secretario, Ma
riano Olea.

■ - -------------------------------------------------------------------------

Nüwc*. 3.356.
Quintanilla de Abajo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
término municipal para el año 
do 1909, se halla .expuesto al pú
blico en laSocretaría deests Ayun
tamiento por término de ocho 
días,á fin de que los contribuyen
tes en él comprendidos le exami
nen y hagan las reclamaciones 
que á su derecho crean asistirles.

Quintanilla de Abajo 5 de Di
ciembre dé 1968.—El Alcalde, 
Severino Sánchez Velasco.

un menus.
SranjaEscuela fegimal íe íjráaltifade Caslilla la 1(1 eja

ANUNCIO-

Todos los señores ganaderos 
que fueron premiados en el Con-

25 de Octubre de 1907, desde es
ta fecha queda abierto el concur
so para proveer diéz plazas de 
alumnos internos con el haber 
anual de quinientas cuarenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos.

Los aspirantes á dichas plazas 
lo solicitarán desde la fecha de 
este anuncio hasta el día 31 dei 
corriente mes dirigiendo una ins
tancia al limo, Sr. Presidente del 
Consejo de Vigilancia D. Anto
nio Jalón.

Las condiciones necesarias pa
ra ser agraciados son: .

1 .“' Ser natural de alguna de 
las provincias de Avila, Burgos, 
Segovia y Valladolid.

2 .^ Tener más de quince y 
menos de veintiún años y serán 
preferidos los adolescentes reco
mendados por instituciones de 

’Patronato.
La inauguración de .esta En

señanza tendrá lugar el día 11 del 
próximo mes de Enero de 1909.

Valladolid 10 de Diciembre de 
1 1908.—El Ingeniero Secretario, 
( Manuel de Gardoqbii

™nsM™-
Subasta pública extrajudicial.

Se venden en pública y extra- 
judicial subasta, las fincas si
guientes, sitas en término muni
cipal de La Seca, Distrito hipote
cario de Medina del Campo.

1. Un majuelo al pago de San 
Martin, que hace 29 áreas y 24 
centiáreas, en donde hoy planta
das 250 cepas, y 'linda por Norte 
majuelo de herederos.de Martina 
Moyano, por Sur y Este otro de
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D. Ricard j Salcedo y por Oeste 
con pinar de Julián Labajo.

2. Otro majuelo al mismo pa
go, de 21 áreas y 24 centiáreas, 
contiene 250 cepas, y linda por 
Norte majuelo da un vecino de 
Serrada, y por Sur, Este y Oeste 
otros de Don Ricardo Salcedo.

3. Una tierra erial, al pago de 
Po.leos, de 32 áreasy 1 centiáreas, 
linda al Norte partija de Braulio 
Rodríguez, Sur otra de Paula Ba
yon, Este majuelo de la Doña 
Paula y por el Oeste con partija 
de Doña Francisca Rodríguez Hi
dalgo.

4. Un majuelo al pago de Sau 
Martin, de 4 hectáreas, 69 áreas, 
70 centiáreas, linda al Nórte ma
juelo de Joaquín y Antero Hidal
go, por Este otro de Calixto Can
talapiedra, por Oeste otro deJuan 
Mena y Sur con el camino de la 
Barca.

5. Una tierra al pago de la 
Fuente de la Miel, de 75 áreas, 
24 centiáreas, linda por Nortecon 
tierra de Doña Rosa Vello, por 
Sur con partija de Modesto.Pedro
sa, hoy su hija Francisca, por 
Este con la carretera y por Oeste 
con otra partija de Anastasio Pe
drosa, hoy su hija María.

6. La mitad proindiviso de un 
pinar al pago do Poleos, que todo 
,él hace 23 áreas y 31 centiáreas, 
linda {ior Norte, Sur y Oeste otro 
de Marcos Rico y por Este tierra 
de herederos de Gervasio Pedrosa.

7. Un pinar al pagode Poleos, 
de 16 hectáreas, 18 áreas, 51 cen
tiáreas y 35 decímetros, y linda 
por Norte mimbreral que fué de 
Pedro Lorenzo Hernández, pinar 
de herederos de Teodoro Sanz y 
otros de Faustino Rico, Juan Mo
yano, Casimiro Cantalapiedra y 
Pedro Fernandez, por Sur con 
mimbreral de Pedro Lorenzo, 
majuelo y tierra de Perfecto Mo
yano, erial de Don Ricardo Salce 
do y Doña Paula Bayon y pinar 
de Rosa Vello, por Este con tie- 

majuelorra de Ignacio Bayon,
de esta hacienda, pinar de Rosa* 
Vello y otro de Pedro Fernández 
y por el Oeste camino de la Bar
ca, pinar de herederos de Teodo 
ra Sanz, majuelo de esta hacien
da y pinar de Rosa Vello.

8. La mitad de un pinar en el 
mismo pago, que todo él hace 4 
hectáreas, 13 áreas y 73 centiá
reas, linda por el Norte con la 
carretera deTordesilias á Olmedo,' 
por Sur con mimbreral de Pláci
do Gutiérrez y majuelo de veci
nos de Serrada, por el Este con 
pinar de Doña María del Cármen 
Moyano y por el Oeste majuelo 
de Don Carlos Platón y además que hace 853 qepas en una super- 
pcr Sur, Este y Oeste con mim 1 ficie de 95 áreas y 36 centiáreas, 
breral de esta hacienda. ■ | linda Oriente majuelo de Satur-

9. Un mimbreral en el mismo 
pago, de 52 áreas y 35 centiáreas; 
linda al Norte la carretera de Se
rrada á Tordesillas' y por Sur, 
Este y Oeste con pinar de esta 
hacienda.

10, La mitad de una tierra 
erial en el mismo pago, con al
gunos árboles, titulada «Lo per-

cañada de San Martín y Oeste ca
mino del pago.

16. Un majuelo al mismo 
pago, de una hectárea, 78 áreas y 
85 centiáreas, linda Norte caña
da, Este majuelo de José Bayón, 
Sur partija de herederos de Luisa 
íbañez y Oeste mimbreral de 

! herederos de Teodoro Sanz.
1 17. Otro majuelo al pago de
1 San Martin, de 311 cepas, en el 

| linda por Norte con pinar de esta i terreno de 34 áreas, 66 centiá- 
hacienda, por Sur con majuelo ¡ reas, linda al Sur pinar de.Juan

dido», que toda ella mide 2 hec
táreas, 1 área y 92 centiáreas, 
linda Norte y Este con pinar de 
esta hacienda, Sur majuelo de 
Paula Bayon y del que era parte 
y por el Oeste con otro de here
deros de Francisco Ortiz, hoy de 
María del Carmen Moyano.

11. La mitad de otra tierra j 
en el mismo pago, que toda ella i 
mide 18 áreas y 96 centiáreas, y 5 

cuyo nombre se ignora, por Este 
f con pinar antes majuelo de esta 
1 hacienda y por Oeste con el ca- 
i mino del Puerto.
i ’12. La mitad dé una casa y 
1 jardin en dicho término y pago 
i de Poleos, despoblado, que toda 
í ella mide 16 áreas y 26 centiá- 
| reas, correspondiendo á la parte 

edificada 96 metros y 56 centí
metros cuadrados, se compone de 

j vivienda baja con diferentes ofi
cinas y el jardín que ocupa eí 

! resto contiene varios árboles fru- 
' tales, linda por Norte, Este y Oes- 
i te con pinar de esta hacienda, 

por Sur con tierra erial también 
de esta hacienda.

13. La tercera parte de una 
casa en el casco de La Seca y su 

! calle de Cuenca, señalada con.el. 
número 13, de la manzana 48, es 
de vivienda baja, con corral y 
dos entradas, una que sale á la 
Plaza de los Comunes y la 
otra á la de Bravo y Maldoríado, 
tiene bodega debajo de ella, mide 

: 13 metros y 950 milíinetros de 
largo y de ancho 5 metros y 22 
decímetros, el oorralillo tiene de 
largo 5 metros y 580 milímetros 
y lo mismo de ancho, la cuadra y 
ia sala de los vendimiadores tie
ne de largo 9 metros y 486 milí
metros y de ancho 7 1[2 metros, 
el soportal 5 1(2 metros de largo 
y de ancho 4 metros y 185 mili- 
metros, el corral tiene de largo 
20 metros y 367 milímetros y de 

¡ ancho 7 metros y 254 milímetros, 
i la bodega tiene de largo 21 me- 
¡•tros y 200 milímetros y de ancho 
1 3 metros y 600 milímetros; y la 
i bodeguilla tiene de largo 5 me- 
1 tros y 580 milímetros y lo mis- 
1 mo de ancho, la cual linda por la 
j izquierda entrando en ella por su 
i puerta principal con casa de here- 
'i deros de Antolín de San José, 
( por la derecha con otra de here- 
( deros de María González Ayllón, 
’ hoy su hijo Leandro Labajo Gon- 
j zaiez, por la espalda con la calle 
’ de Bravo y Maldonado y por su 
i frontis con la calle de Cuenca, 
j 14. Un majuelo al pago del 
? camino del Puerto ó delà Barca,

nino Vegas, Mediodía camino del 
pago, Poniente partija de Primi
tiva Basurto y Norte con la ca
ñada de San Martin.

15. Una tierra antes majuelo, 
al pago de los Poleos, de una 
hectárea, 97 áreas y 40 centiá
reas, linda al Norte majuelo de 
Ambrosio Basurto, Este y Sur la

Moyano, Oeste otro de Angel 
Fernandez, Norte otro de Gu
mersindo Recio y Este herederos 
de José Bayón. 

18. Uñ majuelo al pago del . .Este otro de Marcos Rico, y por el 
camino de San Martin, de 1.417^ Suroeste tierra de herederos de
cepas, en una superficie do 1 hec
tárea, 13 áreas y 11 centiáreas. 
linda ai Norte majuelo de Maria-
no Alonso, Este otro de Cipria- j 
no Esteban, Oeste otro de Sote-
ro Bayón y por el Sur sendero 
del pago.

19. Una tierra en dicho tér
mino, al pago de la Fuente de 
la miel, de 2 hectáreas, 32 áreas, 
33 centiáreas y 36 decímetros,, 
que linda Este y Sur partija de 
Eusebio Bayón, por Oeste pinar 
de Paula Bayón y por el Norte 
majuelo de Gervasio Pedrosa.

20. Un majuelo al camino de j 
San Martin, de 535 copas en 59 ; 
áreas y 8 centiáreas, linda Norte j 
majuelo de Cesárea Cantalapie- 
dra, Ponienta tierra de Lucio ' 
Zambranos, Oriente de Ambrosio ' 
Basurto y Mediodía majuelo de 1 
Eugenio Martin.

21. Otro majuelo al pago de 
Poleos, titulado «el de Jolí», de 
2 003 cepas, que ocupan una sn- 
perficie de 2 hectáreas, 23 áreas 
y 65 centiáreas., linda al Norte 
sendero del pago. Oeste majuelo 
de Bemardnio Bayón, Este otro 
de Agustina de Castro, por Sur 
otro que fué mitad de Claudio 
Lorenzo. ,

22i Una tierra al pago de la 
Palomina ó Galapana, de 99 áreas 
33 centiáreas, que linda por Sur 
camino del pago, por Norte otra 
de Luis Bayon, por el Oeste ma
juelo de Benito de la Fuente y 
por Este majuelo de herederos de 
Andrés Pedrosa y tierra de Jacin
to Lorenzo.

23. Otra tierra al pago de la 
.Morejona, de 96 áreas y 57 cen
tiáreas, linda por Sur partija de 
Rita Bayon, Oeste majuelo de 
Indalecio Pedrosa, Norte sendero 
del pago y Este otro de Claudio 
Lorenzo,

24. Un majuelo al pago da 
Poleos, titulado «Celemines» de 
1 hectárea, 20 áreas y 70 cen
tiáreas, con 1.083 cepas, linda por 
Norte erial de esta hacienda, por 
Sur la carretera de Tordesillas á 
Serrada, por el Este majuelo de 
herederos de Manuel Vello, y por 
el Oeste con otro de-’ los de líon 
Francisco Ortiz de Paz.

25. Otro majuelo al camino 
que de Serrada va á Tordesillas, 
hace 2 hectáreas, 13 áreas y 77 
centiáreas, en el que hay planta-

das 1.882 copas, linda por Norte 
con el pinar de donde procede es
ta finca, por el Sur camino Real, 
por el Este majuelo de Dou Igna
cio Bayon y por Oeste con ma
juelo y cercado de esta hacienda.

26. Otro majuelo al pago de 
Valderrastrojueio, de 76 áreas y 
94 centiáreas, en el que hay plan
tadas 819 cepas, y linda por el 
Norte otro de Mamerto Lorenzo, 
Sur otro de Claudio Lorenzo, Este 
camino del pago y por el Oeste 
majuelo de Donato Saoz.

27. La mitad de un pinar al 
¡ pago de los Poleos, de 23 áreas, 
i 35 centiáreas, linda Norte, Sur y

Este otro de Marcos Rico, y por el

Gervasio Pedrosa,
28. Un majuelo al pago de la 

Comadre, de una . hectárea, 87 
áreas y55centiáreas,quecontiene
2,192 cepas, linda Norte otro de 
Doña Rita Bayon, Este tierra de>

i Román Lorenzo, Sur majuelo do 
Rita Bayon y por el Oeste tierra
de Julián Rodríguez y majuelo de 
Blás Gutiérrez.

29. Otra tierra al pago de la 
Fuente de la Miel, de 48 áreas y 
96 centiáreas, linda Norte y Oes
te partija de María, Paz Bayon, 
por Este con la Calzada de Tor
desillas á Seyradá, y Sur majuelo 
de herederosde Bernardino Bayon.

30. Setenta y tres áreas en 
una tierra al camino de la Peña, 
que toda ella hace una hectárea, 
74 áreas, 46 v’.entiáreás y 95 decí
metros, linda por Norte camino 
del pago, Sur de Pascual Pedrosa 
y Liborio Moyano, Esto tierra de 
Obdulia Ampudia y Oeste otra de 
Luis Bayon.

31. Quinientas treinta cepas 
de mimbre y algunos pinos, que 

* ocupan un terreno dp 41 áreas y 
■ 30 centiáreas, al pago de los Po- 

leos, cuya parte linua por el Oas- 
j te camino del pago. Este partija 

de Inocencio Sanz y otra de Fran- 
! cisco Martin y por Norte y Este 
í majuelo de Francisco Martin.

32. Quinientas treinta cepas 
i de mimbre con algún pino, en 
i una superficie de 41 áreas y. 30 
j Céntiároas, mitad del sito al pago 
i de los Poleos, cuya parte linda 
i por Norte la mitad de Don Remi- 
• gio Sanz, Oeste camino del pago, 
í Sur majuelo do Francisco Marlin 
f y Este majuelo de Eusebio Mena. 
1 El remate tendrá lugar él día 
i 28 del corriente á las once de la 
í mañana en la Notaría del Licen-

1 ciado Don Félix Parrondo, sita 
i en esta Ciudad, calle de Teresa 
i Gil, número 20, ColegioNotarial, 
■ donde se encuentranádisposícion
1 del público el pliego de condicio- 
! nes y títulos de propiedad.
1 Valladolid 10 de Diciembre de
i 1908.—Félix Parrondo.
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